RES.Nº 3857/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0001523, Ent.N° 5279/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga del contrato derivado de la  Licitación Abreviada Nº 110/2016, convocada para “la Explotación de servicios de playa y actividades recreativas en Playa Solana”;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo al Artículo 1 del Pliego de Condiciones, el período de la concesión, será desde el 1º de diciembre de 2016 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente, prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, hasta la finalización del actual período de gobierno;
2) que por Resolución Nº 000565/2017, del 23/01/17, el Director General de Hacienda adjudicó el llamado, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, hasta el último día de Semana de Turismo, a ROMANLYR SA, por un canon anual de U$S 6.000;
3) que en Sesión de fecha 26/04/17, este Tribunal observó el procedimiento de referencia, en virtud de que no se dio cumplimiento a la Resolución del Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución del 28/03/07; y de que el Pliego que rigiera el Llamado si bien establece los factores y puntajes máximos que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, no se fijan criterios objetivos para determinar los puntajes de cada oferta en cada factor (Artículo 48 Literal C del TOCAF);
4) que la Dirección General de Higiene y Medio Ambiente informó con fecha 30/08/17, que la adjudicataria ha cumplido satisfactoriamente con el servicio licitado por lo que sugiere efectuar la prórroga de la adjudicación del servicio de Playa y actividades recreativas en Playa Solanas;

5) que por Resolución Nº 07024/2017 del 29/09/17, el Director General de Hacienda dispuso prorrogar, ad referéndum de la Intervención del Tribunal, la Licitación Abreviada Nº 110/2016, por el período de un año;

6) que el adjudicatario fue notificado con fecha 02/10/2017;

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga se realiza de conformidad con lo dispuesto en el Pliego que rigió el llamado, que establece que la concesión es prorrogable a opción de la Intendencia, por períodos de un año sucesivamente, hasta la finalización del actual período de Gobierno;    
2) que no obstante, la misma refiere a una contratación, oportunamente observada por razones de procedimiento insubsanables que la afectan;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga dispuesta por lo expresado en el Considerando 2);

2) Denunciar  a la Junta Departamental de Maldonado;  y
3) Devolver los antecedentes, 
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